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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  CELEBRADA  PARA  PROPUESTA  DE
ADJUDICACIÓN

EXPEDIENTE  CONTR  2024  1191312  “SERVICIO  PARA  LA  ADECUACIÓN  DE  CERRAMIENTOS
CINEGÉTICOS EN EL GRUPO DE MONTES PÚBLICOS LAS NAVAS Y OTROS (SE-11003-JA) Y EN
EL MONTE PÚBLICO LA ATALAYA (SE-10500-JA). TÉRMINOS MUNICIPALES DE ALMADÉN DE LA
PLATA Y CAZALLA DE LA SIERRA. PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS MONTES PÚBLICOS DE
LA SIERRA NORTE DE SEVILLA. AÑO 8.”

 LOTE 1: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL GRUPO DE MONTES LAS
NAVAS  Y  OTROS.  ALMADÉN  DE  LA  PLATA  (SE-11003-JA),  ZONA  LAS  NAVAS  –
BERROCAL NORTE: DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

 LOTE 2: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL GRUPO DE MONTES LAS
NAVAS Y OTROS. ALMADÉN DE LA PLATA (SE-11003-JA), ZONA LAS NAVAS – BERROCAL
SUR: DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

 LOTE 3: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL GRUPO DE MONTES LAS
NAVAS Y OTROS. ALMADÉN DE LA PLATA (SE-11003-JA), ZONA MEMBRILLO Y CUQUERAS:
DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

 LOTE 4: ADECUACIÓN DE CERRAMIENTO CINEGÉTICO EN EL MONTE LA ATALAYA (SE-
10500-JA), INCLUIDO EN EL PGI SRRA. NORTE DE SEVILLA: DESMONTAJE Y REPOSICIÓN.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): 2.397.601,34 €

PRESUPUESTO SIN IVA:  1.981.488,71 €

PROCEDIMIENTO: Abierto

En Sevilla, en el domicilio de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, siendo las 11:15
horas  del  día  29 de  agosto de  2025,  previa  convocatoria  al  efecto  se  reúne  a  través  de
videoconferencia,  la  Mesa  de  Contratación  de  carácter  Permanente,  designada  mediante
Resolución del Director Gerente, de fecha de 23 de mayo de 2018, publicada en BOJA número
101, de 28 de mayo de 2018, modificada parcialmente por Resolución del Director Gerente, de
fecha de 14 de junio de 2022, publicada en BOJA número 118, de 22 de junio de 2022, con la
concurrencia  que  a  continuación  se  señala  y  asistidos  por  la  Secretaría  de  la  Mesa  de
Contratación, se reúne en relación con el procedimiento de licitación que en el encabezado se
indica.

INTEGRANTES DE LA MESA:
Presidente: Juan A. Canales Pozo, Subdirector de Contratación y Recursos Materiales.
Secretario: Emilio Serrano Rodríguez, Técnico jurídico del Área de Contratación.
Vocales:

 M.ª del Valle Anarte Ballesteros,  por la Unidad de Control Interno
 M.ª del Mar Espejo Tudela, por la Subdirección de Servicios Jurídicos
 Mª José Arias García, Jefa de área de Promoción Y Gestión De Recursos Naturales

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Por la Presidencia se tiene por constituida la Mesa de Contratación y se da por iniciada la sesión
procediendo,  en primer lugar,   a informar a los miembros de la misma que con fecha 20 de
agosto  de  2025,  se  reunió  la  Mesa  de  Contratación  y  acordó  solicitar  subsanación  de  la
documentación  previa  a  la  adjudicación  a  las  empresas  ATFORTIS  S.L.  y  FUSTAL  OBRAS  Y
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.  

Por  parte  de  la  mesa  de  contratación  se  revisa  la  documentación  presentada  por  ambas
empresas; concluyendo que la empresa ATFORTIS S.L. ha subsanado correctamente.

En cuanto a la empresa FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. , lotes 1, 3 y 4 con el
modelo 390 del IVA del 2023 presentado en el expediente CONTR 2024 1050758, solo cumpliría con la
solvencia económica de los lotes 3 y 4; no acreditando la solvencia económica para el lote 1

A la visto de lo expuesto con anterioridad, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad

Primero.-  Excluir a la empresa FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. del lote 1 al 
no cumplir con la solvencia económica establecida en el PCAP

Segundo.- Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del expediente de referencia  a las
empresas para los lotes y por los importes que se indican a continuación

LOTE 2: La presentada por la empresa ATFORTIS S.L. por un importe de  QUINIENTOS TRECE MIL
OCHOCIENTOS CUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (513.804,79 €) IVA EXCLUIDO de
conformidad con lo establecido en la clasificación decreciente

LOTE 3: La presentada por la empresa FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. por un
importe  de  DOSCIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE   EUROS  CON
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 224.267,55 €) IVA EXCLUIDO de conformidad con lo establecido en
la clasificación decreciente

LOTE 4: La presentada por la empresa FUSTAL OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L. por un
importe de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO TRES EUROS CON CINCUENTA CINCO CÉNTI-
MOS ( 232.103,55 €) IVA EXCLUIDO de conformidad con lo establecido en la clasificación decreciente

Tercero.-  Requerir la documentación del  lote 1 a la empresa EULEN, S.A.  que ocupa la segunda
posición en la clasificación decreciente en la mesa celebrada con fecha 18 de julio de 2025, para que
presente en el plazo de DIEZ (10) DÍAS hábiles, a contar desde el siguiente al envío el requerimiento, la
documentación  previa  a  la  adjudicación  señalada  en  el  Pliego  de  Clausulas  Administrativas
Particulares.

Y siendo las 11 horas y 30 minutos se dio por terminado el acto, del que como parte de la Secretaría
doy fe, en la fecha indicada ut supra.

Este acta se extiende en prueba de conformidad por la Presidencia de la Mesa y demás vocales
presentes en la fecha de efecto que consta en el cajetín de firma electrónica.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA JOSE ARIAS GARCIA 29/08/2025

MARIA DEL MAR ESPEJO TUDELA

EMILIO SERRANO RODRIGUEZ

MARIA DEL VALLE ANARTE BALLESTERO

JUAN ANTONIO CANALES POZO

VERIFICACIÓN Pk2jmYSQ243934HX9ZBDN4VQWHFGV8 PÁG. 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYSQ243934HX9ZBDN4VQWHFGV8

